


Primer Foro: Corrupción 
Administrativa en Juárez



Añadir nota de qué incluye 
trámites y seguridad



Segundo Foro: Riesgo de 
Corrupción en Contrataciones 

Municipales





Tercer Foro: Análisis de la 
Auditoría a la Cuenta Pública de 

Juárez



Cuenta Pública: Definición y 
mecanismos



¿Qué es una cuenta pública?

Es el informe de gestión financiera que 
rinden los entes públicos estatales y para-

estatales, municipales y para-municipales al 
Congreso para su fiscalización. Se presenta 
a través de la Auditoría Superior del Estado 

(ASE)



¿Cuándo se realiza la fiscalización?

La ASE inicia su auditoría una vez que 
concluye el ejercicio fiscal en curso.



Objetivos de la Auditoría

•Evaluar los resultados de la gestión financiera 

•Verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas 

•Promover acciones y denuncias.



Plazos
•El Gobierno del Estado debe presentarla a más 

tardar el último día de febrero del año siguiente a su 
ejercicio y los municipios deben presentarla a más 
tardar el último de enero. 

•La ASE tiene hasta el 15 de diciembre para rendir su 
informe general de resultados ante el Congreso a 
través de la Comisión de Fiscalización.



¿Qué contiene un informe?
•Un resumen de las auditorías, las observaciones, 

acciones y  recomendaciones 

•Las áreas claves con riesgo identificadas en la 
fiscalización. 

•La descripción de la muestra del gasto público auditado 

•Sugerencias de mejoras en la normatividad.



Procedimiento

La ASE realiza su informe 
sobre la auditoría de cada 

ente público

1

La comisión de 
fiscalización del Congreso 

del Estado revisa los 
Informes y dictamina 

sobre ellos.

2

El pleno del Congreso del 
Estado vota el dictamen 

para su publicación.

3



Cuenta pública Juárez 2018







Una panorámica 





Las observaciones



•Remuneración indebida 
•Procedimientos de contratación 
inconsistentes  

•Falta de evidencia del trabajo realizado 
•Conflicto de interés 
•Prestador de servicios sin capacidad 
•Diferencia entre gasto y contrato



Casos emblemáticos



•Publicidad 
- Observaciones: 40, 50, 51,57 
- $11 mdp 
- Impedimento para celebrar contrato  
- Falta de probidad del CAAS 
- Omisión de exigir la garantía del contrato 
- Adjudicación directa



•Cobro predial 
- Observaciones: 9,11,12,13,14 
- Cobro de predial  
- $17 mdp 
- Contrato sin justificación 
- Adjudicación directa sin justificación 
- Sin partida presupuestal  
- Proveedor sin capacidad 
- No hay evidencia de trabajo



•Mantenimiento vehicular 
- Observaciones: 33, 34,35,36,41,48 
- Mantenimiento vehicular  
- $21 mdp 
- CAAS 
- Falta de controles sobre refacciones 
- Inconsistencia en licitación 
- Proveedor sin capacidad técnica



•El Comité de Adquisiciones

“El Comité de Adquisiciones, en la adjudicación de estos 
contratos actuó de manera indebida y con falta de probidad y 

en este orden de ideas el órgano colegiado, no aseguró al 
Ente las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, puesto que los prestadores seleccionados y del 
análisis de la información proporcionada por el ente, se pudo 
constatar que no cuentan, ni tienen la capacidad técnica y de 

infraestructura para poder satisfacer las necesidades requeridas”
– Observación 49, página 114



Las salvedades





Por lo anterior, este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Chihuahua opina que, 
la Cuenta Pública y demás información requerida, 
presenta una base razonable de la gestión 
revisada, con salvedad de las observaciones. 



La comisión de 
Fiscalización del 

Congreso









Comisión de Fiscalización 
LXVI Legislatura

“…como consecuencia, no se determinaron 
observaciones en la recaudación, manejo y aplicación 
de los recursos públicos que puedan generar 
responsabilidad derivada de un daño patrimonial, 
ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada 
y del Informe Técnico de Resultados”





El aprobación del 
Congreso



Votación de la Cuenta Pública en el 
Congreso del Estado de Chihuahua

24 votos a favor: Rubén Aguilar Jiménez (PT), Luis Alberto Aguilar Lozoya (PAN), 

Fernando Álvarez Monje (PAN), Georgina Alejandra Bujanda Ríos (PAN), Benjamín 

Carrera Chávez (MORENA), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), Francisco 

Humberto Chávez Herrera (MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), René 

Frías Bencomo (PANAL), Blanca Gámez Gutiérrez (PAN), Carmen Rocío González 

Alonso (PAN), Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN), Miguel Francisco La Torre Sáenz 

(PAN), Obed Lara Chávez (PES), Martha Josefina Lemus Gurrola (PES), Misael 

Máynez Cano (PES), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa 

Martínez (MORENA), Lorenzo Arturo Parga Amado (MC), Rocio Guadalupe Sarmiento 

Rufino (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Jesús Alberto Valenciano García (PAN), 

Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez Rodríguez (PRI)



Votación de la Cuenta Pública en el 
Congreso del Estado de Chihuahua

2 votos en contra: Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI) y Marisela Sáenz Moriel (PRI). 

7 no registrados: Omar Bazán Flores (PRI), Anna Elizabeth Chávez Mata (PRI), 
Gustavo De la Rosa Hickerson (MORENA), Alejandro Gloria González 
(PVEM), Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT), Marisela Terrazas Muñoz (PAN), 
y Jesús Villarreal Macías (PAN)





•Diferimos de la decisión del Congreso 

•¿Qué hacer con la información de la 
Auditoría Superior del Estado?



Nueva Legislación en 
la materia



Autonomía de la ASE

•La aprobación del dictamen de la cuenta 
pública no suspende la tramitación de las 
acciones promovidas por la ASE   

•La ASE ya está facultada para promover 
acciones legales por sus hallazgos.



Nuevas facultades
Presentar denuncias e informes ante diversas autoridades: 

•Fiscales 

•Administrativas por faltas graves. (IPRA) Tribunal de 
Justicia Administrativa 

•Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

•Denuncia de juicio Político.



Nuevas Facultades

•Recibir, investigar, substanciar denuncias 
por faltas administrativas graves. 

• Facultad de revisar el ejercicio en curso 
o de años anteriores.



Acciones

•Impugnar acuerdos de la FECC. 

•Recurrir resoluciones del Tribunal de 
Justicia Administrativa



Acciones contra la corrupción



Hemos presentado 
denuncias ante diferentes 
instancias en la búsqueda 
de subsanar el perjuicio al 
patrimonio de Juárez.

Diferimos de la decisión del Congreso 
¿Qué hacer con la información de la 
Auditoría Superior del Estado?



Proponemos dar seguimiento a las observaciones no 
solventadas  

•Exigencia jurídica desde la ciudadanía 
•Rendición de cuentas 
•Combate a la corrupción 
•Colaboración Ciudadanía-SEA

Diferimos de la decisión del Congreso 
¿Qué hacer con la información de la 
Auditoría Superior del Estado?





Denuncias presentadas



Denuncias presentadas

En Contraloría Municipal de Juárez 

1. Diversas irregularidades derivadas de la revisión a 
la Cuenta Pública 2018



Denuncias presentadas
En la Auditoría Superior del Estado 

1. Obstrucción a la Justicia por parte de la Contraloría 
 Municipal de Juárez 
2. En contra del Municipio de Juárez por el Caso               
 Castro, Villarreal y Asociados, S.C.  

• Irregularidades en el proceso de 
contratación



Denuncias presentadas

En la Fiscalía Estatal Anticorrupción 
1. En contra del Municipio de Juárez por el Caso                

Castro, Villarreal y Asociados, S.C.  

• Irregularidades en el proceso de 
contratación



Propuestas



Propuestas
• Transparencia y Vigilar la Cuenta Pública 2019 

• Insumos para la ASE 

• Fortalecer el SEA 

  - Presupuesto 2021 

  - Facultades 

• Consolidar el SEA 

    - Integración de los OIC Municipales



Propuestas

• Análisis y Discusión de la Cuenta Pública 2019                          
se realice en Juárez, en sesiones públicas y 
abiertas



Próximo evento

Retos y Obstáculos del Acceso a la Información 
Pública 

•Jueves 15 de octubre, 18:30 hrs 

•Más información en www.planjuarez.org




